
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0120 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA ELISA LUZARDO DE VIVAS 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 
anotaciones de rigor. 
 

                               
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2021-
0122 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: LEIDY YOMARA MATIZ GONZALEZ  
 

                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE: 

 
                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra LEIDY YOMARA MATIZ GONZALEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:   

 

Pagaré No.1026556686                                          

                                       1º. Por la suma de 275383.8289 UVR por 
concepto del capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 18.60% efectivo anual, sin que ésta supere 

el límite de usura establecido por la Súper Financiera. 
 

                                       3º. Por la suma de 648.9731 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de agosto de 2019. 

 
                                       3º.1. Por la suma de 2.812.7793 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de agosto de 
2019. 

 
                                       4º. Por la suma de 646.7881 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de septiembre de 2019. 
 

                                       4º.1. Por la suma de 2.806.4267 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de septiembre 

de 2019. 

 
                                       5º. Por la suma de 644.6028 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2019. 
 

                                       5º.1. Por la suma de 2.800.0954 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de octubre de 

2019. 
 

                                       6º. Por la suma de 642.4171 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2019. 



                                       6º.1. Por la suma de 2.793.7856 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de noviembre 

de 2019. 

 
                                       7º. Por la suma de 640.2310 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2019. 
 

                                       7º.1. Por la suma de 2.787.4971 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de diciembre 

de 2019. 
         

                                       8º. Por la suma de 638.0443 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de enero de 2020. 

 
                                       8º.1. Por la suma de 2.781.2301 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de enero de 
2020.   

 

                                       9º. Por la suma de 635.8571 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de febrero de 2020. 

 
                                       9º.1. Por la suma de 2.774.9844 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de febrero de 
2020. 

 
                                       10º. Por la suma de 633.6693 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de marzo de 2020. 
 

                                       10º.1. Por la suma de 2.768.7602 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de marzo de 

2020. 
 

                                       11º. Por la suma de 631.4808 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de abril de 2020. 
 

                                       11º.1. Por la suma de 2.762.5573 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de abril de 

2020. 
 

                                       12º. Por la suma de 629.2916 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de mayo de 2020. 

 
                                       12º.1. Por la suma de 2.756.3759 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de mayo de 
2020. 

 
                                       13º. Por la suma de 627.1016 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de junio de 2020. 

 
                                       13º.1. Por la suma de 2.750.2160 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de junio de 
2020. 

         
                                       14º. Por la suma de 624.9108 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de julio de 2020. 
 

                                       14º.1. Por la suma de 2.744.0774 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de julio de 

2020. 



                                       15º. Por la suma de 723.7921 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de agosto de 2020. 

 

                                       15º.1. Por la suma de 2.737.9603 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de agosto de 

2020. 
 

                                       16º. Por la suma de 722.3395 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

 
                                       16º.1. Por la suma de 2.730.8753 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de septiembre 
de 2020. 

 
                                       17º. Por la suma de 720.8937 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2020. 
 

                                       17º.1. Por la suma de 2.723.8045 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de octubre de 
2020. 

         
                                       18º. Por la suma de 719.4548 UVR por 

concepto de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2020. 
 

                                       18º.1. Por la suma de 2.716.7479 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de noviembre 

de 2020. 
 

                                       19º. Por la suma de 718.0228 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2020. 

 
                                       19º.1. Por la suma de 2.709.7053 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de diciembre 

de 2020. 
 

                                       20º. Por la suma de 716.5976 UVR por 
concepto de la cuota correspondiente al mes de enero de 2021. 

 
                                       20º.1. Por la suma de 2.702.6768 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de enero de 
2021. 

 
                                       21º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre las anteriores cuotas, liquidados desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 18.60% efectivo anual, sin que ésta supere 
el límite de usura establecido por la Súper Financiera.                                         

 

                                       Niégase la orden de pago por el valor de los 
seguros, toda vez que sobre dicho rubro no se puede predicar que exista 

una obligación con las características de CLARIDAD, EXPRESIVIDAD y 
EXIGIBILIDAD, que exige el artículo 422 del Código General del Proceso. 

Téngase en cuenta que no se allegó la póliza judicial, ni ningún elemento 
de juicio que acredite que dicho rubro ha sido cancelado por la entidad 

demandante expedido por la aseguradora. 
                                      

                                       Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 



                                        Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 
EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria No.50S-279908. Para la efectividad de 
esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin 

de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  
 

                                       Una vez obre en el expediente el Certificado 
de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 

decretado, se resolverá sobre su secuestro. 
 

                                       Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. 

DANYELA REYES GONZALEZ, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2021-
0164 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: JAIRO ANIBAL AREVALO HERNANDEZ y MARIA SANABRIA 

CHAPARRO  
 

                                       Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 
                                       DISPONE: 

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTIA 

en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra JAIRO ANIBAL AREVALO HERNANDEZ y MARIA SANABRIA CHAPARRO, 

por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No.19409752        

                                       1º. Por la suma de 808.6712 UVR por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de agosto de 2020. 
 

                                       1º.1. Por la suma de 1162.0597 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de agosto de 
2020. 

 
                                       2º. Por la suma de 895.5182 UVR por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de septiembre de 2020. 
 

                                       2º.1. Por la suma de 2174.1523 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de septiembre de 

2020. 
 

                                       3º. Por la suma de 895.9973 UVR por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de octubre de 2020. 

 
                                       3º.1. Por la suma de 2129.0217 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de octubre de 
2020. 

         
                                       4º. Por la suma de 896.4985 UVR por concepto 
de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 2020. 

 
                                       4º.1. Por la suma de 2095.7701 UVR por 

concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de noviembre de 
2020. 

 
                                       5º. Por la suma de 897.0224 UVR por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2020. 
 

                                       5º.1. Por la suma de 2076.7252 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de diciembre de 

2020.   
 



                                       6º. Por la suma de 897.5687 UVR por concepto 

de la cuota correspondiente al mes de enero de 2021. 
 

                                       6º.1. Por la suma de 2057.2741 UVR por 
concepto de los intereses de plazo correspondiente al mes de enero de 2021. 

 
                                       7º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

las anteriores cuotas, liquidados desde que cada una se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a la 

tasa del 16.50% efectivo anual, sin que ésta supere el límite de usura 
establecido por la Súper Financiera.  

 
                                       8º. Por la suma de 233860.0773 UVR por 

concepto del saldo del capital insoluto contenido en el citado pagaré. 
 
                                       9º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa del 16.50% efectivo anual, sin que ésta supere el límite 
de usura establecido por la Súper Financiera. 

 
                                       Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 

considera procedente.  
 
                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° 

del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el EMBARGO del 
bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No.50N-20519088. Para la efectividad de esta medida 
ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que se sirva 

tomar atenta nota de la misma.  
 

                                       Una vez obre en el expediente el Certificado de 
Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se 

resolverá sobre su secuestro. 
 

                                       Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. 
CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
  

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0168 
DEMANDANTE: LUZ MARINA LOPERA LOPERA 

DEMANDADO: SAMIR BARRERA VARGAS 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $36.341.040.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $27.000.000.oo, (en tanto no se pactaron 

intereses de plazo), monto que no supera el tope establecido en el artículo 
25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta 

manera la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la 

demanda que nos ocupa. 
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 
el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0170 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: WILSON REINEL VARGAS REYES 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, en tanto se mencionó de manera errada el número del 
pagaré, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.  
                                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0172 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LINA MARIA CARDOSO ARANGO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra LINA MARIA CARDOSO ARANGO, por las siguientes sumas de 

dinero:   

Pagaré No.009005248002 

                                   1º. Por la suma de $110.268.293.oo por 

concepto del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 16 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. ALFONSO 

GARCIA RUBIO como apoderado de la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder a él conferido.  
                                    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
NOTIFÍQUESE, 

-2 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0172 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LINA MARIA CARDOSO ARANGO 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                 1°. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las 

sumas de dinero que la demandada LINA MARIA CARDOSO ARANGO 

identificada con C.C. No.52.086.195, posea en las cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: 

CITIBANK COLOMBIA, HELM BANK, AV VILLAS, BCSC, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BBVA, BANCO 
COLPATRIA. Ofíciese a los Señores Gerentes de dichos bancos con el fin 

de que constituya certificado de depósito a órdenes de este Despacho y 
para el proceso referenciado, so pena de incurrir en multa de 2 a 5 salarios 

mínimos mensuales. Limítese la medida en la suma de $190.000.000.oo 
pesos M/cte. a cada entidad bancaria.         

 
NOTIFÍQUESE, 

-2 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0174 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: HEYNER DANILO ROMERO RODRIGUEZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0176 
DEMANDANTE: AMPLIA S.A.S. 

DEMANDADO: ELOISA PEÑA GOMEZ y HENRY PEÑA 
 

                                       NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 
como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la normatividad comercial. 
 

                                       Obedece lo anterior al hecho de que del 
documento adosado como base de la acción, no emana una obligación 

con las características de CLARIDAD, EXPRESIVIDAD ni EXIGIBILIDAD, 

tal y como se impone en la norma en cita. Téngase en cuenta que el citado 
instrumento no reúne a cabalidad las exigencias del artículo arriba 

mencionado, como quiera que no se indica de manera clara y completa 
en qué fechas se debían realizar los pagos de las cuotas, como tampoco 

la fecha de vencimiento de la obligación. Nótese que únicamente se 
plasmó el día y el mes en que se debía cancelar la primera cuota, sin 

especificar de qué año, como tampoco se plasmó la fecha del pago del 
último instalamento. 

 
                                       En consecuencia hágase entrega de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previa las anotaciones de rigor. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.2021-0178 
DE: FERNANDO LUCHINI PEÑA 

 
                                           Previo a impartir el procedimiento de rigor, 

por secretaría ofíciese a la Notaria Segunda del Circulo de Bogotá, para 
que se sirvan enviar el documento remisorio al Juez Civil Municipal de 

esta ciudad (reparto) del trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante (negociación de deudas) del deudor FERNANDO LUCHINI 

PEÑA, toda vez que con la instrumental aportada no se arrimó el mismo. 
     

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 
 

   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0180 
DEMANDANTE: CONDOMINIO EL CARRETON P.H. 

DEMANDADO: INVERSIONES JANO S.A.S.  
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Conforme lo reglado en el art.84 

ejusdem, alléguese la prueba de existencia y representación legal del 

condominio demandante con una vigencia no mayor a un mes, en tanto 
lo aportado es una certificación emanada de la Secretaría Jurídica de la 

Alcaldía de Cajicá. 
 

                                               2º. Con base en lo establecido en el 
numeral 4º del art.82 ibídem, aclarase el por qué se formula la demanda 

igualmente en contra del señor SERGIO ACUÑA BEDOYA, cuando ni en el 
poder conferido para actuar ni en la certificación base de la presente 

acción se le incluyó como deudor y por tanto no se facultó para 
demandarlo. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0182 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: FEDERICO RODRIGUEZ GIRON 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.  

                                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0184 
DEMANDANTE: ANIBAL RICARDO NOGUERA NIÑO 

DEMANDADO: ARISTIDES RODRIGUEZ CARREÑO y OTRA 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguense nuevos poderes para 

actuar que satisfagan en su contenido y presentación las exigencias del 
art.74 del C. G. del P., mencionando la clase de proceso que se pretende 

iniciar, si es un ejecutivo singular o el ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real, toda vez que la acción mixta ya no está contemplada, como 

quiera que tratándose de poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados, además indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
                                               2º. De conformidad con lo establecido en 

el numeral 4º del art.82 ejusdem, formúlense nuevamente las 
pretensiones con precisión y claridad, en el sentido de indicar la clase de 

proceso que se pretende adelantar, si es un ejecutivo singular o el ejecutivo 
para la efectividad de la garantía real, toda vez que la acción mixta ya no 

está contemplada. 

 
                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1458 

DEMANDANTE: CARMENZA PACHON QUEVEDO 
DEMANDADO: MARIA HERLINDA PACHON QUEVEDO y OTROS  

 
                                     Con fundamento en lo normado en el numeral 

9° del art.375 del Código General del Proceso concordante con el art.372 
ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al 

inmueble objeto de la Litis, donde además se adelantará la AUDIENCIA 
INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, 

DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE 

LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 

ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, 
para lo cual señala la hora de las 11:00AM del día 6 del mes de mayo del 

año en curso. 
 

                                     Se decreta la práctica de interrogatorios a la 
demandante, a la demandada y al acreedor hipotecario, quienes deberán 

concurrir en la hora y fecha señalada. 
 

                                     Se advierte a las partes y a sus apoderados, 
que la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de las partes o 

sus apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de confesar, 
conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en 

litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y económicas 

por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. del P.. 
 

                                     De conformidad con lo normado en el parágrafo 
del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan como tales: 

 
                                    SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 
                                    DOCUMENTALES:  

 
                                    Los documentos presentados con la demanda, 

por el valor probatorio que en su oportunidad procesal representen y la 
actuación aquí surtida. 

 
                                    INTERROGATORIO DE PARTE:  

                                                  

                                    Ya se decretó por parte del Despacho. 
 

                                    TESTIMONIALES:  
 

                                    Se decretan los testimonios de las señoras 
MARIA ROSA JIMENEZ SUAREZ, CAROLINA RODRIGUEZ RINCON y LAURA 

UVA JIMENEZ, a efecto de que comparezcan a este Despacho en la hora 
y fecha arriba señalada y en diligencia depongan sobre los hechos que les 

conste del presente asunto. 
 



                                     En caso de que la parte interesada lo requiera, 
secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del P. 

 

                                     El Despacho limita la recepción de los demás 
testimonios solicitados, por cuanto con los ya decretados es suficiente 

para verificar los hechos alegados. No obstante y llegado el caso de ser 
necesario, serán decretados y practicados en la referida audiencia. 

 
                                    INSPECCIÓN JUDICIAL:  

                                                  
                                    Ya se decretó por parte del Despacho.     

                                                                         
                                     SOLICITADAS POR LA DEMANDADA MARIA 

HERLINDA PACHON QUEVEDO 
 

                                    Contestó y excepcionó de manera 
extemporánea. 

 

                                     SOLICITADAS POR EL ACREEDOR 
HIPOTECARIO – MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS 

 
                                    INTERROGATORIO DE PARTE:  

                                                  
                                    Ya se decretó por parte del Despacho. 

 
                                    TESTIMONIALES:  

 
                                    Se decretan los testimonios de los señores 

OSCAR LEON ARCILA BURITICA y RAUL ALFONSO CIFUENTES VENEGAS, 
a efecto de que comparezcan a este Despacho en la hora y fecha arriba 

señalada y en diligencia depongan sobre los hechos que les conste del 
presente asunto. 

 

                                     En caso de que la parte interesada lo requiera, 
secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del P. 

 
                                     OFICIOS:  

 
                                     El Despacho se abstiene de ordenar el decretó 

de esta prueba, toda vez que el acreedor hipotecario no acreditó haber 
incoado el derecho de petición para la obtención de lo solicitado. (Inciso 

segundo del art.173 del C. G. del P.).  
                                      

                                     SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM 
de las demás PERSONAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO 

SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE LITIS 
 

                                    Contestó la demanda, sin excepcionar ni 

peticionar pruebas. 
 

                                     DE OFICIO POR EL DESPACHO 
 

                                    DICTAMEN PERICIAL: 

 
                                    De conformidad con lo normado en el numeral 

2° del art.48 del C. G. del P., el Despacho ordena a cargo de la parte 
actora, acudir a una institución especializada, pública o privada, o a un 

profesional de reconocida trayectoria e idoneidad, cuyo director o 
representante legal de la respectiva entidad designe a un perito 



TOPOGRAFO quien debe rendir un dictamen sobre la identificación de los 
linderos y determinar la ubicación del bien objeto de la presente Litis y 

quién deberá comparecer en la hora y fecha arriba señalada. So pena de 

desestimar las pretensiones de la demanda.       
  

                                    De conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 
En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 

comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 
se utilizará en ella o para concertar una distinta.                                    

                                                                              
                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.20-0500 
DEMANDANTE: RAUL ALFONSO GUACHETA ROCHA y OTRO 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES BLANCO PEDRAZA y OTRO  
 

                                     No se accede a la solicitud visible a folios 181 y 182 
en tanto no se dan los presupuestos establecidos en el numeral 14° del art.78 

del Código General del Proceso, como quiera que tal y como lo afirma el 
apoderado de la parte actora, la demanda de reconvención le fue enviada el 
12 de febrero de 2021 a sus poderdantes a través de la dirección de correo 

electrónico aportada, es decir, el mismo día en que se recibió el memorial 
por medio del correo institucional de este juzgado, con lo cual la pasiva 

cumplió con esa carga. 
 

                                     Obsérvese que, en la mencionada norma se 
establece que ese deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial, lo que efectivamente aconteció en el asunto que 
nos ocupa. Adicionalmente, ha de tenerse en cuenta que la norma estatuye 

que la parte afectada podrá solicitar la imposición de una multa, pero no se 
comprobó que clase de afectación alega la parte actora, en primer lugar por 

cuanto no se ha corrido traslado de las excepciones interpuestas por la pasiva 
hasta tanto no se trámite la demanda de reconvención y por otro lado, se 

confirma que efectivamente le enviaron el memorial contentivo de la 
demanda de reconvención, encontrándose dentro de los términos legalmente 
establecidos para que ejerza su derecho de contradicción frente a la misma. 

 
                                     Así mismo, se le aclara al togado que el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 al que hace referencia en su memorial, corresponde 
exclusivamente a las notificaciones personales y para el caso en estudio no 

se estaba surtiendo un trámite de notificación personal, razón por la cual no 
era menester que le enviarán los documentos que echa de menos. 

 
                                     Ahora bien, el parágrafo del art.9 de este Decreto, 

consagra: ”Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual 
se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente.”, quiere decir ello, que si la parte demandada NO acreditó el envío 

de las contestaciones de la demanda a la parte actora, este Despacho en el 
momento procesal oportuno surtirá el traslado correspondiente. 
                                      

                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.20-0500 
DEMANDANTE: RAUL ALFONSO GUACHETA ROCHA y OTRO 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES BLANCO PEDRAZA y OTRO  
Demanda de Reconvención  

 
 

                                     Proceda la secretaría conforme se ordenó en 
auto datado 01 de marzo de 2021 (fol.10 cd.2) 

                                      
                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0578 
DEMANDANTE: JEISON FELICIANO CASTRO ISAZA  

DEMANDADO: YINA EDITH GONZALEZ MARIÑO 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTIA de JEISON FELICIANO CASTRO ISAZA 
contra YINA EDITH GONZALEZ MARIÑO, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
0570 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: DAIHANA YISSET BOLIVAR MORALES 

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 

DAIHANA YISSET BOLIVAR MORALES. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0222 
DEMANDANTE: PROMOTORA DE PARTES S.A.S. PROPARTES 

DEMANDADO: COYOTE STORE S.A.S. 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al ente demandado 
COYOTE STORE S.A.S.. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SOLICITUD DE LANZAMIENTO No.19-1482 
DEMANDANTE: GUILLERMO RODRIGUEZ NIETO 

DEMANDADO: SANDRA MILENA TRUJILLO 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud de lanzamiento. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1422 

DEMANDANTE: JAIRO EDUARDO DIAZ MOLANO 
DEMANDADO: JOHANNA CAROLINA MORA HERRERA y OTRO 

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 

JOHANNA CAROLINA MORA HERRERA y DIEGO ARMANDO URIZA 

VASQUEZ. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.19-
1402 

DEMANDANTE: JOSE WILSONA ARIAS SANCHEZ 
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto admisorio de la demanda al ente 

demandado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE No.19-1420 
DEMANDANTE: ARTURO VEGA ARDILA 

DEMANDADO: DAVID MAYORGA CORONADO 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud de interrogatorio de parte. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SOLICITUD DE LANZAMIENTO No.19-0032 
DEMANDANTE: RUBIELA SAENZ CUADRADO 

DEMANDADO: LEONOR PULIDO BAUTISTA 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de lanzamiento de RUBIELA SAENZ CUADRADO contra LEONOR PULIDO 
BAUTISTA, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.19-0142 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SPARTA MINERALS SAS 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

de Restitución de Bien Mueble Arrendado de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
S.A. contra SPARTA MINERALS SAS, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0290 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: FREDY ALEJANDRO RODRIGUEZ BECERRA 
  

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTIA de BANCO DE BOGOTÁ contra FREDY 
ALEJANDRO RODRIGUEZ BECERRA, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0216 
DEMANDANTE: CHARMEX LATINOAMERICA S.A.S. 

DEMANDADO: OSCAR FABIO REYES PINEDA 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
OSCAR FABIO REYES PINEDA. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0742 
DEMANDANTE: GERMAN SILVA MORA 

DEMANDADO: JCP EFICIENCIA ENERGETICA S.A.S. 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al ente demandado 
JCP EFICIENCIA ENERGETICA S.A.S.. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0788 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MARISOL GUTIERREZ 
  

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria de BANCO FINANDINA 
S.A. contra MARISOL GUTIERREZ, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0794 
DEMANDANTE: APOYAR S.A. 

DEMANDADO: NILSON JOSE SUAREZ PEREZ 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria de APOYOS 
FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A. APOYAR S.A. contra NILSON JOSE 

SUAREZ PEREZ, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.19-
0886 

DEMANDANTE: INDUSTRIAS ICOFIL S.A.S. 
DEMANDADO: JIALPE INGENIERIA S.A.S. 

 
                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 

en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 
DECLARATIVO de RESPONSABILIAD CIVIL CONTRACTUAL de 

INDUSTRIAS ICOFIL S.A.S. contra JIALPE INGENIERIA S.A.S., por 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0908 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: ESCOLASTICO LENGUA MARTINEZ 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria de FINANZAUTO S.A. 
contra ESCOLASTICO LENGUA MARTINEZ, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0956 
DEMANDANTE: ALIANZAS EFECTIVAS S.A.S. 

DEMANDADO: FERNANDO ARDILA VANEGAS 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 
FERNANDO ARDILA VANEGAS. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SOLICITUD DE LANZAMIENTO No.19-0974 
DEMANDANTE: BEATRIZ FRANCO DE MELO 

DEMANDADO: RICHARD GIL CUERVO y OTRO 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de lanzamiento de BEATRIZ FRANCO DE MELO contra RICHARD GIL 
CUERVO y CARLOS ANDRES GIL SEPULVEDA, por DESISTIMIENTO 

TACITO.  
 

                                          2°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0972 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR MAURICIO GARCIA ACOSTA 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria de BANCOLOMBIA S.A. 
contra OSCAR MAURICIO GARCIA ACOSTA, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
No.19-1292 

DEMANDANTE: JHOLMAN ESNEYDER RAMIREZ GOMEZ 
DEMANDADO: INGRITH YOLIMA CHAPARRO CHITIVA 

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada 

INGRITH YOLIMA CHAPARRO CHITIVA. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1230 
DEMANDANTE: EDIFICIO LAS VILLAS 129 P.H. 

DEMANDADO: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. y OTROS 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., FIDUCOMERCIO e IVONNE HERNANDEZ 

OYOLA. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-1200 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARMEN GLORIA CARO DE RODRIGUEZ 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SOLICITUD DE LANZAMIENTO No.19-0922 
DEMANDANTE: YANETH RABIA SIERRA 

DEMANDADO: JORGE ELIECER AVILA CARDOZO 
 

                                          Por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho 
 

                                           D I S P O N E: 
                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de lanzamiento de YANETH RABIA SIERRA contra JORGE ELIECER AVILA 
CARDOZO, por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1068 
DEMANDANTE: INGENIERIA & PRODUCTOS S.A.S. 

DEMANDADO: MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al ente demandado 
MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1092 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – SISTEMCOBRO 

DAVIVIENDA 2 
DEMANDADO: ALFONSO CHAVEZ MOYA 

 
                                                 De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 

ALFONSO CHAVEZ MOYA. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SOLICITUD DE LANZAMIENTO No.19-1370 
DEMANDANTE: MARIA VICTORIA GARCIA FRADE 

DEMANDADO: JOAQUIN ALFONSO RODRIGUEZ PINZON 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud de lanzamiento. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1502 
DEMANDANTE: MARCO FIDEL PARRA ACOSTA 

DEMANDADO: ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO 
 

                                                Agréguese a los autos la anterior 
contestación emanada por el MINISTERIO DE TRANSPORTE. El contenido 

de la misma se le pone en conocimiento de la parte actora para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1502 
DEMANDANTE: MARCO FIDEL PARRA ACOSTA 

DEMANDADO: ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto datado 26 de enero de 2021 
(fol.26). 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0904 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ROPAS SAS EN LIQUIDACIÓN y OTROS 
                           

                                                 Téngase en cuenta la dirección que 
antecede presentada por la parte actora, para efectos de notificar al 

ACREEDOR HIPOTECARIO – CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y 

VIVIENDA COLMENA, del auto en que se le citó como tal. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1534 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ERNESTO BENAVIDES FORIGUA 
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
0080 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA SILVA CARDENAS 

 
           Téngase en cuenta que el término de 

suspensión se encuentra vencido.  
 

                                               Secretaría contabilice los términos con 
que cuenta la demandada SANDRA PATRICIA SILVA CARDENAS para 

proponer excepciones, como quiera que en el memorial de suspensión no 

renunció a los mismos. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0084 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: LUIS SANTIAGO LOPEZ LOMBANA 

 
                                          En atención a la anterior petición, el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                               1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 

CUANTÍA de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra LUIS SANTIAGO LOPEZ 
LOMBANA, por NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN.  

 
                                               2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 

de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  
 

                                               3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                               4°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción, con la constancia de que la obligación que ellos 

incorporan continua vigente.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0614 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
DEMANDADO: OMAR MURILLO MENDEZ 

 
                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50N-711129 ubicado en 

la Diagonal 115 No.34-66 Apto.403 Edificio La Rotonda y/o Diagonal 115 
No.45-82 Apto.403 de esta ciudad, denunciado como de propiedad del 

demandado OMAR MURILLO MENDEZ. Para la práctica de esta diligencia 
se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios 
de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de 

la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 
correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0082 
DE: MIGUEL ALBEIRO GARCIA PEREZ 

 
                                         Requiérasele al liquidador designado y 

posesionado JUAN MANUEL HERRERA URIBIO, para que se sirva dar 
cumplimiento a la labor encomendada. Para el efecto, se le concede el 

término de 30 días siguientes a la respectiva comunicación. Envíesele 

telegrama o correo electrónico. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

 
                                                Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                       Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0812 
DE: MARION ANDREA VILLA GAITAN 

 
                                                Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                       Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1316 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO: SANDRA MILENA MEJIA GOMEZ 
 

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de enero de 2021 

(fol.49), el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo 
del numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 
ejecutivo de MENOR CUANTIA de SISTEMCOBRO S.A.S. contra SANDRA 

MILENA MEJIA GOMEZ, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  

 
                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO al interior del DECLARATIVO No.20-0180 
DEMANDANTE: INTEGRAL S.A. 

DEMANDADO: LABORATORIO MISAEL GUERRA SAS 
 

                                       Teniendo en cuenta la solicitud que precede y 
de conformidad con lo normado en el art.306 del C. G. del P., el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTÍA en favor de INTEGRAL S.A. contra 

LABORATORIO MISAEL GUERRA SAS, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la sentencia proferida al interior del presente proceso:   

 

                                      1. Por la suma de $25.851.000.oo m/cte por 
concepto de la condena contenida en la sentencia aquí proferida, con la 

correspondiente indexación desde la fecha en que se produjo el pago 
hasta cuando el mismo se haga efectivo.         

                             
                                      2. Por la suma de $1.000.000.oo por concepto 

de las costas procesales a las que fue condenada. 
 

                                      Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                      Notifíquese a la parte demandada en la forma 

prevista en el inciso 2° del art.306 del C. G. del P., informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.                                        

 
                                      Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. BEATRIZ 

HELENA BEDOYA ORREGO, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder general a ella conferido. 

 
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO al interior del DECLARATIVO No.20-0180 
DEMANDANTE: INTEGRAL S.A. 

DEMANDADO: LABORATORIO MISAEL GUERRA SAS 
 

                                      De conformidad con lo previsto en el art.599 
del C. G. del P., el Juzgado 

                                    
                                                  DISPONE: 

 
                                      1°.Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las 

sumas de dinero que la sociedad demandada LABORATORIO MISAEL 

GUERRA SAS, identificada con NIT.800.190.192-1, posea en la cuenta 
corriente No.078079928 del Banco de Bogotá. Ofíciese al Señor Gerente 

de dicho banco con el fin de que constituya certificado de depósito a 
órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado, so pena de 

incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales. Limítese la medida 
en la suma de $39.776.500.oo pesos M/cte.  

 
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0328 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: THINK MANAGEMENT SOLUTION SAS y OTRA 
 

                                                         Estarse a lo dispuesto en auto datado 08 

de marzo de 2021 (fol.43). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0098 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ADRIANA RAMIREZ 

 
                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 

del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0548 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: DOTACIONES ENTREGAR S.A.S. y OTRA 
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0488 
DEMANDANTE: DISTRITAL DE PORTEROS Y CONSERJES LTDA. 

DEMANDADO: CONSTRUVIN S.A.S. 
 

                                   Como quiera que se encuentra probado dentro 
del plenario que por auto 460-000121 del 14 de enero de 2021 la 

Superintendencia de Sociedades admitió al proceso de liquidación judicial 
a la sociedad aquí demandada CONSTRUVIN S.A.S., el Despacho teniendo 

en cuenta las previsiones de la Ley 1116 de 2006, 
 

                                   D I S P O N E  

 
                                   1°. Declarar la nulidad de todo lo actuado en el 

presente proceso desde el día 09 de marzo del año que avanza, fecha en 
la cual se recibió en la secretaria de este Despacho la comunicación 

proveniente de la liquidadora de la sociedad demandada CONSTRUVIN 
S.A.S. 

 
                                   2°. Tener en cuenta que las medidas cautelares 

decretadas en desarrollo del presente proceso seguirán vigentes a favor 
de la Superintendencia de Sociedades. Por secretaría líbrese las 

comunicaciones pertinentes en forma inmediata.  
 

                                   3°. Remítanse las presentes diligencias a la 
Superintendencia de Sociedades para lo de su cargo, previas las 

anotaciones de rigor.   

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0142 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ROLANDY MARTINEZ NOHAVAD 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra ROLANDY MARTINEZ NOHAVAD, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                             3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Disponer en favor de la parte 
demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: D.C. No.19-1034 
DEMANDANTE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ 
DEMANDADO: BIENES Y COMERCIO S.A. 

 
                                                AUXÍLIESE y CÚMPLASE la anterior 

comisión contenida en el Despacho Comisorio No.043, emanado del 
Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de esta ciudad. 

 
                                                Para llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA ANTICIPADA del inmueble identificado con folio de Matricula 

Inmobiliaria No.50C-598158 ubicado en la Avenida Calle 22 No.72-23 hoy 
Avenida Calle 17 No.72-23 de esta ciudad, se señala la hora de las 

10:00AM del día 27 del mes de abril del año en curso. 
                                                 

                                                Comuníquese al comitente que el 
Despacho Comisorio nos correspondió por reparto y se tomó la 

determinación procedente.  
 

                                                Cumplido lo anterior, devuélvase las 
presentes diligencias al Juzgado de origen, dejando las constancias 

pertinentes.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0382 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: CRISTHIAN CAMILO NIETO BERMUDEZ 
 

                                          El Despacho se abstiene de dar trámite a la 
anterior solicitud, como quiera que quien la suscribe no actúa como 

apoderado de la parte actora en el asunto que aquí nos ocupa. 
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0190 
DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO HUERFANO GUIZA 

DEMANDADO: JOHAN DAVID VALENCIA CIFUENTES y OTRA 
 

                                                 En atención a la solicitud que precede, 
se ordena a la secretaria que de manera inmediata proceda a realizar las 

gestiones respectivas en aras de entregarle a la demandada MYRIAM 
CIFUENTES DE VALENCIA las órdenes de pago de los títulos de depósitos 

judiciales aquí elaborados a través del portal web de Depósitos Judiciales, 
las cuales ya fueron autorizadas por el suscrito. Cumplido lo anterior, 

infórmesele a la mencionada demandada a fin de que se dirija al Banco 

Agrario para su respectivo cobro. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0698 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: JONATHAN MELO CUBIDES y OTRA 

 
                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40699698 ubicado 

en la Carrera 94 No.83-50 Sur Torre 6 Apto.201 Manzana 17 Conjunto 
Parques de Bogotá Sauce P.H. de esta ciudad, denunciado como de 

propiedad de los demandados JONATHAN MELO CUBIDES y MAIRA 
ALEJANDRA RUBIANO CASTIBLANCO. Para la práctica de esta diligencia 

se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios 

de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de 
la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 

correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0956 
DEMANDANTE: VELEZ OSORIO Y CIA. LTDA. 

DEMANDADO: FERNANDO VALENTE PRODUCCIONES EU y OTROS 
 

                                               En atención a la petición contenida en el 
numeral 1 del memorial visible a folio 19 cd.2, proceda la secretaría a 

asignarle una cita al apoderado de la parte actora para que revise el 
expediente, la cual se le deberá comunicar a través del correo electrónico 

por el suministrado, o en su defecto proceda a proporcionarle, las piezas 
procesales que requiere. 

 

                                               Por otro lado, respecto de la petición 
obrante en el numeral 2 y por ser viable la misma, se ordena a la 

secretaría elaborar nuevamente los oficios ordenados en auto datado 09 
de octubre de 2017 (fol.2 cd.2), los cuales deberán ser enviados a los 

correos electrónicos de las entidades correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: D.C. No.20-0186 
DEMANDANTE: MARIA SONIA BONILLA ORTIZ 

DEMANDADO: ANA JULIA VASQUEZ DE LARA 
 

                                                AUXÍLIESE y CÚMPLASE la anterior 
comisión contenida en el Despacho Comisorio No.002, emanado del 

Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de esta ciudad. 
 

                                                Para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO del inmueble distinguido con folio de Matricula Inmobiliaria 

Nos.50C-1175818 ubicado en la Calle 70A No.81-45 Lote 15 Manzana M 

Urbanización La Clarita y/o Calle 70A No.80B-47 Urbanización La Clarita 
de esta ciudad, se señala la hora de las 10:00AM del día 28 del mes de 

abril del año en curso. 
 

                                               Designase como secuestre, al Señor 
________________________________ de la lista de auxiliares de la 

Justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 
nombramiento, so pena de ser relevado inmediatamente. 

 
                                                Cumplido lo anterior, devuélvase las 

presentes diligencias a la dependencia de origen, dejando las constancias 
pertinentes.  

 

                                                Comuníquese al comitente que el 
Despacho Comisorio nos correspondió por reparto y se tomó la 

determinación procedente.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1396 
DEMANDANTE: MANUEL ARTURO BERNAL BELTRAN 

DEMANDADO: JOSE JOAQUIN ESCOBAR LARA 
 

                                               Téngase en cuenta que el demandado 
JOSE JOAQUIN ESCOBAR LARA se notificó personalmente de la orden de 

apremio librada en su contra. 
 

                                               Asimismo, se le hace saber que nos 
encontramos ante un asunto de MENOR CUANTIA y cualquier solicitud 

deberá ser por conducto de abogado legalmente autorizado (art.73 del C. 

G. del P.).   
 

                                               Igualmente, se le informa que puede 
acercarse a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ a fin de que le asignen un 

abogado defensor. 
 

                                               Secretaría contabilice los términos con 
cuenta la pasiva para proponer excepciones.    

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITICIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No.19-0170 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: TRAICO TRAILER S.A.S. 
 

                                               El apoderado de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 05 de febrero de 2020 (fol.61). 

 
                                               En consecuencia, de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, proceda a realizar la notificación del auto admisorio de la 
demanda al ente demandado TRAICO TRAILER S.A.S. 

 
                                               ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-0684 

DEMANDANTE: FLOR ALBA JAIMES REYES 
DEMANDADO: LUIS FELIPE ARIAS HERRERA y OTROS 

   
                                               Teniendo en cuenta que la fecha 

programada en auto anterior corresponde a semana santa, con 
fundamento en lo normado en el numeral 9° del art.375 del Código 

General del Proceso concordante con el art.372 ibídem, se cita a las partes 
a la PRACTICA de INSPECCIÓN JUDICIAL al inmueble objeto de la Litis, 

donde además se adelantará la AUDIENCIA INICIAL de CONCILIACION, 

INTERROGATORIO A LAS PARTES, DETERMINACION DE LOS HECHOS, 
FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE LEGALIDAD, PRACTICA DE 

PRUEBAS, y de ser posible se agotará la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO de que trata el art.373 ejusdem, donde se escucharán los 

ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, para lo cual señala nuevamente la 
hora de las 10:00AM del día 22 del mes de abril del año en curso. 

 
                                               Por lo demás, las partes deberán estarse 

a lo dispuesto en proveído datado 01 de febrero de 2021(fols.127 y 128). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-0684 

DEMANDANTE: FLOR ALBA JAIMES REYES 
DEMANDADO: LUIS FELIPE ARIAS HERRERA y OTROS 

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar al 

Dr. JORGE HENRY GARCIA ORTIZ como apoderado del demandado LUIS 
FELIPE ARIAS HERRERA, en los términos y para los efectos del memorial 

poder obrante a folio (129). 
 

                                               Proceda la secretaría a asignarle una cita 

al citado apoderado para que revise el expediente, la cual se le deberá 
comunicar a través del correo electrónico por el suministrado, o en su 

defecto proceda a proporcionarle, las piezas procesales que requiere. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0244 
ACUMULADO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionaria 
del BCSC 

DEMANDADO: MERCEDES CAICEDO CASTIBLANCO y OTRO 
 

                                               Obedézcase y cúmplase lo resuelto por 
el Superior. 

 
                                               Téngase en cuenta que se confirmó la 

sentencia proferida al interior del presente asunto, tanto de la demanda 

principal como de la demanda acumulada. 
 

                                               En consecuencia, proceda la secretaría 
conforme allí se dispuso, elaborando las liquidaciones de costas. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1154 
DE: JORGE ANTONIO VEGA MORENO 

 
                                                       Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                              Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.18-
0622 

DEMANDANTE: GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
DEMANDADO: MOVICARGO LTDA. y OTROS 

 
                                       Previo a proveer lo pertinente, proceda la 

secretaría a elaborar las liquidaciones de costas conforme lo dispuesto en 
la sentencia aquí proferida. 

 
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1382 

DEMANDANTE: LILIA PATRICIA SUAREZ ESCOBAR en virtud de la 
adjudicación del crédito en la sucesión del señor JORGE ENRIQUE SUAREZ 

(q.e.p.d.)  
DEMANDADO: PEDRO ANTONIO AGUILAR ARAQUE y GABRIELA DE LOS 

ANGELES ACOSTA SAAVEDRA 
 

                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 
segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 

numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 
                                       

                                      Mediante escrito que por reparto 
correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

 
                              El Despacho mediante auto en firme 

expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 
en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 

y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 
que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (73) del 

encuadernamiento y a los demandados PEDRO ANTONIO AGUILAR 
ARAQUE y GABRIELA DE LOS ANGELES ACOSTA SAAVEDRA se les tuvo 

por notificados en la forma establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del 

P., sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

                                        
                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 
de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 



                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 
pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 
numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.600.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1456 
DEMANDANTE: LUZ STELLA CORZO SERRANO 

DEMANDADO: JORGE MANUEL VESGA SABOGAL y OTRA 
 

                                                 Se RECONOCE personería para actuar 
a la Dra. DIANA LUCIA MORENO CAMARGO como apoderada de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos de los memoriales poderes 
obrantes a folios (83 y 84). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0816 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JAVIER FORERO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JAVIER FORERO se le tuvo por 

notificado en la forma establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P., 
sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0798 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 

DEMANDADO: JOHN ESTIVER MARTINEZ ANTOLINEZ 
 

                                          Por cuanto el Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición RESOLVER, comunicó sobre la 

aceptación de la solicitud de negociación de deudas del demandado JOHN 
ESTIVER MARTINEZ ANTOLINEZ, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1° art.547 del C. G. del P.,  
 

                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Ordenar la suspensión del presente 

juicio ejecutivo en contra del deudor en TRAMITE DE NEGOCIACION DE 
DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE señor JOHN ESTIVER 

MARTINEZ ANTOLINEZ y conforme lo previsto en el numeral 1º del 
art.545 del C. G. del P.. 

 
                                          2º. Ésta suspensión rige a partir de la 

presente data y hasta que se tome una decisión de fondo de dicho trámite. 
 

                                          3º. Declarar la nulidad de todo lo actuado 
en el presente proceso desde el día 04 de marzo del año que avanza, 

fecha en la cual se recibió en la secretaria de este Despacho la 
comunicación proveniente de la promotora en Insolvencia de Personal 

Natural No Comerciante del demandado JOHN ESTIVER MARTINEZ 

ANTOLINEZ. 
 

                                          4º. Ofíciese en tal sentido al Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición RESOLVER. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0570 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD ITAMAE SUSHI & TEPPAN BAR LTDA y OTRA 
 

                                         Teniendo en cuenta lo manifestado por el 
apoderado de la parte actora en memoria visible a folio 234 y por cuanto 

el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L. 
P., comunicó sobre la aceptación de la solicitud de negociación de deudas 

de la demandada ROSANA VELASCO CHAVES, el Despacho de 
conformidad con lo normado en el numeral 1° art.547 del C. G. del P.,  

 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Ordenar la suspensión del presente 
juicio ejecutivo ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en contra de la deudora en 

TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE señora ROSANA VELASCO CHAVES y conforme lo previsto 

en el numeral 1º del art.545 del C. G. del P.. 
 

                                          2º. Ésta suspensión rige a partir de la 
presente data y hasta que se tome una decisión de fondo de dicho trámite. 

  
                                          3º. Ofíciese en tal sentido al Centro de 

Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L. P. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0570 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD ITAMAE SUSHI & TEPPAN BAR LTDA y OTRA 
 

                                                 Por cuanto la demandada SOCIEDAD 
ITAMAE SUSHI y TEPPAN BAR LTDA. no contesto la demanda ni propuso 

medios exceptivos, en auto de esta misma data se proferirá la providencia 
de que trata el art.440 del C. G. del P. 

 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0570 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD ITAMAE SUSHI & TEPPAN BAR LTDA y OTRA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada SOCIEDAD ITAMAE SUSHI y 

TEPPAN BAR LTDA. se le tuvo por notificada en la forma establecida en 
los arts.291 y 292 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo 

evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 
asunto. 

 
                                  A la demandada ROSANA VELASCO CHAVES se le 

tuvo por notificada por intermedio de apoderado judicial constituido para 
el efecto, quien dentro de la oportunidad legal contesto la demanda y 

presento medios exceptivos. Sin embargo, en auto de esta misma data, 
se ordenó la suspensión del presente juicio ejecutivo ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE en contra de la mencionada deudora en TRAMITE DE 

NEGOCIACION DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 
conforme lo previsto en el numeral 1º del art.545 del C. G. del P. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 



                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. Advirtiendo que la orden 
de seguir adelante con la ejecución será únicamente respecto de la 

demandada SOCIEDAD ITAMAE SUSHI y TEPPAN BAR LTDA., por cuanto 
el proceso se suspendió contra la demandada ROSANA VELASCO CHAVES 

por encontrarse en trámite de negociación de deudas de persona natural 
no comerciante. 

 
                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto, únicamente respecto de la demandada SOCIEDAD ITAMAE SUSHI 
y TEPPAN BAR LTDA. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.000.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

NOTIFÍQUESE, 
-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0570 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD ITAMAE SUSHI & TEPPAN BAR LTDA y OTRA 
                                                  

                                               Previo a proveer sobre la subrogación 
del crédito, deberá allegarse prueba de la existencia y representación 

legal del ente FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG. 
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-4- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1260    
DEMANDANTE: ICETEX cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO: ANGIE VIVIANA SANCHEZ CASTILLO y ERNESTO 
BENAVIDES FORIGUA 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada, a la demandada ANGIE VIVIANA SANCHEZ 
CASTILLO se le tuvo por notificada por Conducta Concluyente conforme 

lo normado en el art.301 del C. G. del P. y al demandado ERNESTO 
BENAVIDES FORIGUA se le tuvo por notificado mediante Curador Ad – 

Litem, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$700.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 

de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1260    
DEMANDANTE: ICETEX cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO: ANGIE VIVIANA SANCHEZ CASTILLO y ERNESTO 
BENAVIDES FORIGUA 

 
                                             En atención a la solicitud que precede y 

por cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 
que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 

transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 
que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 

limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 

que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 
estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 

retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 
administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 

provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 
de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 

parte actora. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03218648 
 

                                        Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles los anteriores reportes generales por proceso de 

títulos judiciales. 
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 18-1110 
 

                                        Se ordena oficiar al Juzgado 6 Civil Municipal 
de Buenaventura – Valle del Cauca, con el fin de informarles que la 

solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria No.2018-1110 
se dio por terminada mediante auto datado 23 de abril de 2019 y el 

proceso se encuentra archivado en la caja 40 terminados de 2020. 
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
0916 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: SUESCUN GONZALEZ CRISTOPHER MAURICIO 
 

                                                 En atención a la solicitud que precede, 
se ordena nuevamente la elaboración del Despacho Comisorio No.037, en 

el cual se deberá mencionar los datos del actual apoderado de la parte 
actora. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
0916 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: SUESCUN GONZALEZ CRISTOPHER MAURICIO                                                  
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0892 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO ARGUELLO DONADO 
 

                                               En atención a lo solicitado en el Oficio 
No.72 del 4 de febrero de 2021 proveniente del Juzgado Cuarto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Santo Domingo Savio – 
Medellín, el Juzgado 

 
 DISPONE: 

 

                                               1. Tomar atenta nota del contenido del 
mismo. 

   
        Infórmesele que hasta la presente data 

no hay bienes embargados. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0892 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO ARGUELLO DONADO 
 

           Previo a proveer sobre la anterior 
liquidación del crédito, deberá indicarse las fechas exactas de los abonos 

efectuados por la pasiva, en tanto la tabla anexa esta de manera 
incompleta. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1520 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS MEDINA RAMIREZ                                                  
 

                                           Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $112.075.828.06 pesos 
M/Cte. 
 

                                          Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1280 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: DIEGO ELKIN MEDINA RODRIGUEZ 
 

           Previo a proveer sobre la anterior 
liquidación del crédito, deberá indicarse las fechas exactas (día/mes/año) 

de los abonos efectuados por la pasiva.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
0816                                                  

DEMANDANTE: YEIMI PATRICIA ROMERO ARDILA 
DEMANDADO: EDGAR VEGA SOTO y OTRA                                                  

 
                                           Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 
del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DIVISORIO No.17-0164 
DEMANDANTE: MOISES GUERRERO BIDUEÑAS 

DEMANDADO: JOSE PLUTARCO SANCHEZ 
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar a 
la Dra. MARIA JOSE ACERO PLAZAS como apoderada del demandado 

JOSE PLUTARCO SANCHEZ, en los términos y para los efectos del 
memorial poder obrante a folio (133). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DIVISORIO No.17-0164 
DEMANDANTE: MOISES GUERRERO BIDUEÑAS 

DEMANDADO: JOSE PLUTARCO SANCHEZ 
 

                                                Teniendo en cuenta lo solicitado en 
memorial visible a folios 135 y 136, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el art.312 del C. G. del P.,  
 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                               1º. Dar por terminado el presente 

proceso DIVISORIO de MOISES GUERRERO BIDUEÑAS contra JOSE 
PLUTARCO SANCHEZ, por TRANSACCIÓN válidamente celebrada entre las 

partes.  

 

                                               2°. Como consecuencia de lo anterior se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                               3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                               4°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  

                                     
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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